
Re: TRASLADO - SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN (CO 1380-1518-2022 IE Alberto
Santofimio Caicedo Sede Principal)

German Bazzani <interffie1479@gmail.com>
Mié 27/12/2023 15:07
Para:​Juan Esteban Villamizar Sánchez <jvillamizar@ffie.com.co>​
CC:​Camilo Alfredo D´Costa Rodríguez <cdcosta@ffie.com.co>;​Marci Lorena Ortiz Claro <mortiz@ffie.com.co>;​Jose Octavio
Duque Romero <jduque@ffie.com.co>;​Iván José Gutiérrez Durán <igutierrez@ffie.com.co>;​Luisa Fernanda Vanegas Urrego
<lvanegas@ffie.com.co>;​Teofila María Banquez Rudas <tbanquez@ffie.com.co>​

1 archivos adjuntos (945 KB)
INT-IEASC-214-Obra-2021_RESPUESTA.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de interffie1479@gmail.com. Por qué esto es importante

Buenas tardes, 

Adjunto respuesta a A OFICIO CON RADICADO CMCF-FFIE-ASC-222-2023, DEL 4 DE DICIEMBRE
DE 2023 DE SOLICITUD “Comunicación de la decisión del Comité Fiduciario 725 del 25 de octubre
de 2023”, para los fines pertinentes. 

Sin otro particular,
Erika

El mar, 26 dic 2023 a la(s) 11:01 a.m., Juan Esteban Villamizar Sánchez (jvillamizar@ffie.com.co) escribió:
Señores 
CONSORCIO INTER-FFIE 2020 
Atn. German Alfredo Bazzani Pradere 
Representante Legal 
Calle 57 No. 18 – 22 Oficina 602 - 403 
Bogotá, D.C.

Respetados señores. 

En atención al correo electrónico que antecede, mediante la presente solicitó se sirvan informar sobre
el estado del requerimiento hecho. Lo anterior, como quiera que el 18 de diciembre de 2023, venció
el plazo con el que cuenta la interventoría para pronunciarse sobre el escrito de reconsideración del
contratista de obra. 

Recuérdese que la interventoría, conforme a su labor de vigilancia, control y seguimiento técnico,
debe contestar los requerimientos que elevé la contratante so pena de ser sancionada conforme a su
contrato. 

Sin otro particular, 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:jvillamizar@ffie.com.co


De: Juan Esteban Villamizar Sánchez <jvillamizar@ffie.com.co>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 11:43
Para: arquitecturayurbanismo12@gmail.com <arquitecturayurbanismo12@gmail.com>;
bazzani.licitaciones@gmail.com <bazzani.licitaciones@gmail.com>; interffie1479@gmail.com
<interffie1479@gmail.com>
Cc: Camilo Alfredo D´Costa Rodríguez <cdcosta@ffie.com.co>; Marci Lorena Ortiz Claro <mortiz@ffie.com.co>;
Jose Octavio Duque Romero <jduque@ffie.com.co>; Iván José Gutiérrez Durán <igutierrez@ffie.com.co>; Luisa
Fernanda Vanegas Urrego <lvanegas@ffie.com.co>; Teofila María Banquez Rudas <tbanquez@ffie.com.co>
Asunto: TRASLADO - SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN (CO 1380-1518-2022 IE Alberto Santofimio Caicedo
Sede Principal)
 
Señores 
CONSORCIO INTER-FFIE 2020 
Atn. German Alfredo Bazzani Pradere 
Representante Legal 
Calle 57 No. 18 – 22 Oficina 602 - 403 
Bogotá, D.C.
 

      Referencia: Contrato de Interventoría No. 1380-1479-2021

      Asunto: Pronunciamiento en torno al escrito de reconsideración con número de radicado
CMCF-FFIE-ASC-222-2023 del 4 de diciembre de 2023

Respetados señores, 

Por medio de la presente la UG FFIE solicita que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
recibo de este correo electrónico, la interventoría se pronuncie en torno a la solicitud de
reconsideración presentada (Oficio CMCF-FFIE-ASC-222-2023 del 4 de diciembre de 2023) por el
CONTRATISTA DE OBRA (M&E CANNÁN FFIE)  a la comunicación de decisión del Comité
Fiduciario No. 725 del 25 de octubre de 2023.  

Se adjunta el comunicado referenciado.  

Atentamente,  

Juan Esteban Villamizar Sánchez
Contratista | Dirección Jurídica

Móvil:
E-mail: jvillamizar@ffie.com.co
Dirección: Calle 97A # 9A - 34. Edificio Santa Clara,

Pisos 4, 5 y 6, Bogotá D.C

 

www.ffie.com.co            

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos,
contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la UG FFIE Y EL PATRIMONIO
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AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA y se
establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales
que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en
la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. Si por error, usted ha recibido este mensaje y no
es el destinatario, por favor, notifíqueselo al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie
o difunda este mensaje por ningún medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales
conforme a las Leyes o Normativas vigentes.


